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Sexta Convocatoria de Cabildo Abierto.

EDICTO. Citatorio a Garantía de Audiencia de fecha once de octubre de dos mil dieciséis, emitido por la 
Lic. Rosa Isela Romero Fuentes, Subcontralora de Responsabilidades y Supervisión Interna del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; por el que cita al C. Ruíz Páez Benjamín, para que comparezca 
personalmente al desahogo de su garantía de audiencia, respecto al Procedimiento Administrativo 
Disciplinario con número de expediente CM/PAD/SP/299/2016.

Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
128 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes 
hace saber que en la Trigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 
dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, en el tercer Punto del Orden 
del Día, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracciones II, 
XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 28, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI; 
y 48 fracciones II y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
17 fracción II, 44 y 46 fracción VI del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; y 1.1, 1.2, 1.8, 7.6 fracción VI, 7.17, 7.18, 7.19, 7.20 y 7.21 
del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ha 
tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autoriza la Convocatoria para la Sexta Sesión de Cabildo Abierto del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

SEGUNDO. Se declara Recinto Oficial para la celebración de la Sexta Sesión de Cabildo Abierto 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el lobby del “Teatro Santa 
Cecilia” ubicado en Calle Pirámide de Teotihuacán, sin número, Pueblo de Santa 
Cecilia Acatitlán, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Secretaría 
del Ayuntamiento, se publique y se difunda oportunamente la convocatoria 
motivo del presente Acuerdo, a través de diversos medios de comunicación, 
con los Consejos de Participación Ciudadana, en la página electrónica oficial del 
Municipio y las que considere pertinentes.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación el acuerdo se aprobó por mayoría de los presentes.
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CONVOCATORIA SEXTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO.

Considerando

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que en cada Municipio, el 
Ayuntamiento sesionará en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, en dicha sesión 
los habitantes participarán directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir 
asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo, para lo cual el 
Cabildo escuchará la opinión del público que participe en la sesión y podrá tomarla en cuenta 
al dictaminar sus resoluciones.

En razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2016-2018, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 
y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
2, 3, 27 párrafo primero, 28, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI; y 48 fracciones II y 
XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 17 fracción II, 44 y 46 fracción VI del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 1.1, 1.2, 1.8, 7.6 fracción VI, 7.17, 
7.18, 7.19, 7.20 y 7.21 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México en 
términos de lo dispuesto en el Tercer Punto del Orden del Día de la Trigésima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento celebrada en fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, emite: 

CONVOCATORIA ABIERTA
Para participar en la sesión de cabildo abierto en el Municipio de Tlalnepantla de Baz.

Bajo las siguientes:

B A S E S

I. De los participantes.

Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, que 
cumplan con los siguientes requisitos:

A) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles (acta de nacimiento 
o CURP);

B) Tener residencia efectiva en el Municipio no menor a seis meses (constancia de vecindad 
emitida por la Secretaría del Ayuntamiento);

CONTENIDO
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C) Presentar propuestas respecto a temas de interés general o de su comunidad en materia de:

 • Protección y Cuidado del Medio Ambiente. 

D) Para la presentación de propuestas respecto al tema señalado; podrán registrarse hasta diez 
participantes.

E) Los participantes deberán presentar en original y copia los documentos de soporte, señalar 
número de teléfono local y/o celular y correo electrónico; así como, presentar por escrito en 
dos cuartillas las propuestas en original y copia, apercibido de que en caso de que no presente 
la documentación requerida, no se realice una propuesta concreta y el tema verse sobre algo 
diferente al objeto de la presente convocatoria, serán desechadas. 

F) Los participantes deberán asistir puntualmente a la sesión, la cual se realizará en el lobby del 
“Teatro Santa Cecilia” ubicado en Calle Pirámide de Teotihuacán, sin número, Pueblo de Santa 
Cecilia Acatitlán, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el día catorce de diciembre del año en 
curso a las once horas; en caso contrario, se cancelará su registro y participación. Asimismo, 
están obligados a guardar respeto y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 
Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden en el Recinto Oficial.

G) El participante solo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedido por quien preside 
la sesión, por una sola vez hasta por cinco minutos y en caso de ser procedente la réplica será 
hasta por dos minutos.

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación.

La recepción de documentación, deberá ser presentada en el periodo comprendido del día 
veintitrés de noviembre al seis de diciembre de dos mil dieciséis, en días y horas hábiles, en 
las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal, 
Plaza Dr. Gustavo Baz Prada, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000.

III. Del procedimiento de selección.

Concluido el periodo de recepción de documentos, se informará mediante el Portal Electrónico  
www.tlalnepantla.gob.mx, el listado de los diez primeros participantes que cumplieron con los 
requisitos de esta convocatoria, a efecto de que acudan a la sesión correspondiente. 
Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso de privacidad en 
la página web http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/aviso_p.php.
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CONTRALORÍA  MUNICIPAL 

“2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente” 

 
EXPEDIENTE: CM/PAD/SP/299/2016 
OFICIO: CM/SRSI/0774/2016 
ASUNTO: CITATORIO A GARANTÍA DE 
AUDIENCIA. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO, A 11 DE OCTUBRE DE 2016 
 

 
 
C. RUÍZ PÁEZ BENJAMÍN 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 108 
último párrafo, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 122, 130 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 110, 111, 112 fracciones XVI y XVIII, 168 y 170 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3 fracción VI, 4, 42 fracción 
XIX, 47 tercer párrafo, 59 fracción I, 60, 62, 63 y 91 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 1, 3, 7, 
106, 124 y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México; 2.439 fracciones VIII y XX, 2.440 fracción I, 2.441 fracciones III, VII y IX, 
2.442 fracción I, 2.443 fracciones VIII y XIII,  2.445 fracciones I, V y X y 2.446 del 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, SE LE CITA 
para que comparezca personalmente ante la Contraloría Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ubicada en el segundo piso, ala 
norponiente del Palacio Municipal, con residencia oficial en Plaza Dr. Gustavo Baz 
S/N, Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a las DOCE HORAS, DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISEÍS, a efecto de que tenga verificativo EL DESAHOGO DE SU 
GARANTÍA DE AUDIENCIA, en el cual podrá formular manifestaciones, ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de defensor, 
en torno a los presuntos hechos que se le atribuyen y que se hacen consistir en: 
 
 

OMITIR presentar la Manifestación de Bienes por BAJA en el servicio 
público, correspondiente al cargo de Enlace Administrativo adscrito a 
la Dirección General de Educación y Cultura de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, ya que de autos se advierte que fue dada de BAJA 
en el mencionado encargo el día 01 de noviembre de 2013. 
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La omisión de referencia, se acredita en virtud de que al día de la fecha 
del presente citatorio, no existe en el sistema DeclaraNet- EDOMEX 
administrado por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México, constancia, registro o señalamiento alguno que 
Usted haya presentado oportunamente manifestación de bienes por 
baja con motivo de haber concluido su cargo de Enlace Administrativo, 
que se dio en fecha 01 de noviembre de 2013. 

 
En este sentido, su conducta por omisión se sitúa en el supuesto establecido en el 
artículo 79 primero párrafo, fracción II, párrafo último, en relación con el diverso 
80 fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; toda vez que en razón de la conclusión de su cargo, debió 
presentar su manifestación de bienes por baja dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la baja del encargo; esto es a más tardar el día treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece e incluso hasta el treinta de enero de dos mil 
catorce, lo cual no aconteció, pues hasta el día del presente no obra constancia, 
registro o señalamiento alguno que Usted haya presentado oportunamente 
manifestación de bienes por baja consecuentemente se actualiza lo dispuesto por 
el artículo 42 fracción XIX de la multicitada Ley especial, que a la letra dicta: 
 

“… Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación 
del servicio público, independientemente de las obligaciones 
específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo 
servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, 
tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: 
… 
 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de 
Bienes en los términos que señala la Ley;…” 

 
En su comparecencia a la garantía de audiencia objeto del presente citatorio, 
deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía así como copia simple 
de la misma, debiendo declarar de manera personal, con relación a los actos u 
omisiones que se le atribuyen teniendo el derecho a ser asistido de un defensor, 
representante o persona de su confianza; apercibido de que en caso de no 
comparecer sin causa justificada el día y hora señalados se tendrá por satisfecha 
dicha garantía, así como por ciertos los hechos irregulares que se le atribuyen, 
salvo prueba en contrario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 
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fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios. 
 
Asimismo, es necesario que en el primer escrito o en la primera diligencia en que 
intervenga señale un domicilio ubicado dentro del territorio que comprende el 
Estado de México, de preferencia dentro del territorio municipal, para oír y recibir 
notificaciones y documentos; apercibido de que en caso de no proporcionarlo se 
tendrán como tal los estrados de esta Contraloría Municipal, ubicados en el 
exterior de la misma, lo anterior con fundamento en los artículos 25 fracción III y 
116 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 
 
Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente número 
CM/PAD/SP/299/2016, se encuentra a su disposición para su consulta en el 
domicilio legal señalado, en un horario de las nueve a las dieciocho horas, en días 
hábiles, previa identificación personal y razón que obre en autos. 
 
Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el 
desahogo de la audiencia o en cualquier etapa del procedimiento, serán 
protegidos en los términos de los artículos 7 fracción IV, 25 bis fracción I y 27 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

LIC. ROSA ISELA ROMERO FUENTES 
SUBCONTRALORA DE RESPONSABILIDADES Y SUPERVISIÓN INTERNA 
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